
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VILLAR DEL RÍO
De acuerdo con las facultades que me confieren el Art. 46.1 de del Real Decreto 2568/1986,

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y demás concordantes de Bases del Régimen Lo-
cal, por resolución de la Alcaldía de fecha 7 de julio de 2015, se ha acordado nombrar como
Primer teniente de alcalde a D. Félix de Orte Subirán.
Segundo teniente de alcalde a D. Abel Ángel Espuelas Fernández.
A los que les corresponde sustituir a la esta Alcaldía en la totalidad de sus funciones, en los casos

de ausencia, enfermedad o impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones.
Villar del Río, 7 de julio de 2015.– El Alcalde, Enrique Jiménez Juano. 2144
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